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CAMPAÑADERENTA, PATRIMONIOY SOCIEDADES. EJERCICIO 2022
Una cita obligada conHacienda. Información clave para no perderse

Un año más Hacienda abre sus puertas para que todos los

contribuyentes aclaren sus cuentas y presenten, en su

caso, las declaraciones deRenta, Patrimonio y Sociedades

del ejercicio 2022. Les resumimos todas las novedades y

les ofrecemos unos consejos prácticos para que todo le

resulte más sencillo, sin perjuicio de las particularidades

fiscales propias de cada Comunidad Autónoma.

DECLARACIÓN DE LARENTA

Las declaraciones del IRPF yPatrimonio se deben presen-

tar, por vía electrónica a través de Internet, entre los días

11 de abril y 30 de junio de 2023, ambos inclusive. En el

caso de domiciliación bancaria de la declaración del IRP-

F/IP: desde el 11 de abril hasta el 27 de junio de 2023,

ambos inclusive. En caso de fraccionar el pago del IRPF en

dos plazos, el segundo debe ingresarse, como máximo, el

día 6 de noviembre de 2023.

PRINCIPALES NOVEDADES

Prórroga de los límites excluyentes del método de es-

timación objetiva (“módulos”): para 2022 se mantienen

las cuantías de 250.000 y de 125.000 euros de los límites

excluyentes.

Reducciones del rendimiento neto del método de es-

timación objetiva:

• Reducción general: se eleva del 5 al 15% la reducción

general aplicable sobre el rendimiento neto de módu-

los obtenido en el periodo impositivo 2022por los con-

tribuyentes en estimación objetiva.

• Para las actividades agrícolas y ganaderas se establece

la posibilidad de aplicar sobre el rendimiento neto pre-

vio, antes de la amortización del inmovilizado material

e intangible, las siguientes reducciones: a) reducción

del 35% del precio de adquisición del gasóleo agrícola;

b) reducción del 15% del precio de adquisición de los

fertilizantes. En ambos casos, las adquisiciones han de

ser necesarias para el desarrollo de dichas actividades,

se debenhaber efectuado en el ejercicio 2022 y figurar

documentadas en facturas emitidas en dicho período.

Ganancias patrimoniales. Tienen la consideración de ga-

nancia patrimonial:

• La Ayuda de 200 euros a personas físicas de bajo nivel

de ingresos y patrimonio.

• LaAyuda (por un importemáximode400euros por be-

neficiario) del Bono Cultural Joven, en el importe que

haya sido efectivamente utilizado por el beneficiario.

Límites de reducción en la base imponible de las

aportaciones y contribuciones a sistemas de previsión

social: con efectos desde 1-1-2022, se modifican diferen-

tes límites en relación con los sistemasdeprevisión social.

• El límite general pasa de 2.000 a 1.500 euros,mientras

que se eleva de 8.000 a 8.500 euros el incremento

adicional de dicho límite y no solo mediante la rea-

lización de contribuciones empresariales, como ya su-

cedió en 2021, sino también mediante aportaciones

del trabajador al mismo instrumento de previsión so-

cial siempre que estas aportaciones sean de igual o

inferior importe a la respectiva contribución empresa-

rial. A estos efectos, se consideran como aportaciones

del trabajador las cantidades aportadas por la empresa

que deriven de una decisión del trabajador.

• En cuanto a la forma de aplicar los excesos de

aportaciones y contribuciones que no hubieran podi-

do ser objeto de reducción en ejercicios anteriores,

para el ejercicio 2022, como consecuencia de los nue-
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vos límites aplicables a las reducciones por aportacio-

nes y contribuciones empresariales, se elimina la

aplicación proporcional de los excesos entre

aportaciones o contribuciones, y se permite la

aplicación del límite máximo incrementado (1.500 +

8.500 euros) con independencia de la procedencia de

las cantidades aportadas, entendiendo que en el año

en el que se hubieran abonado respetaron las

aportaciones anuales máximas.

Por otra parte, los excesos correspondientes a las pri-

mas de seguros colectivos de dependencia se imputa-

rán respetando sus propios límites.

Deducción por maternidad: para los períodos imposi-

tivos 2020, 2021 y 2022, se extiende el ámbito de

aplicación de la deducción por maternidad a las mujeres

que, a partir de 1-1-2020, se encuentren en alguna de las

siguientes situaciones:

• Situación legal de desempleo por suspensión del con-

trato de trabajo (ERTE con suspensión total - víctimas

de violencia de género).

• Período de inactividad productiva, en caso de ser tra-

bajadoras fijas-discontinuas.

• Prestación por cese de actividad, para trabajadoras au-

tónomas como consecuencia de la suspensión de la ac-

tividad económica desarrollada.

DECLARACIÓN DEL IMPUESTO
SOBRE ELPATRIMONIO

Decara a este ejercicio 2022, debemos tener presente las

siguientes cuestiones:

• Sujetos pasivos por obligación real: se consideran si-

tuados en territorio español los valores representa-

tivos de la participaciónen fondospropios de cualquier

tipo de entidad, no negociados en mercados organi-

zados, cuyo activo esté constituido en al menos el 50%,

de forma directa o indirecta, por bienes inmuebles si-

tuados en territorio español.

• Bienes y derechos exentos: con efectos desde el

2-7-2022 se declaran exentos los derechos de conteni-

do económico derivados de las aportaciones a produc-

tos paneuropeos de pensiones individuales regulados

en el Reglamento (UE) 2019/1238 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 20-6-2019, relativo a un pro-

ducto paneuropeo de pensiones individuales.

• Base liquidable. Reducción por mínimo exento: la Co-

munidad Autónoma de Andalucía ha regulado el míni-

mo exento para los contribuyentes con discapacidad

fijándolo en: a) 1.250.000 euros, si el grado de disca-

pacidad fuera igual o superior al 33% e inferior al 65%;

b) 1.500.000 euros, si el grado de discapacidad fuera

igual o superior al 65%.

• Escalas autonómicas: las Comunidades Autónomas de

Andalucía y deCataluña han aprobado para el ejercicio

2022 nuevas escalas autonómicas.

• Bonificaciones autonómicas: la Comunidad Autóno-

ma de Andalucía ha aprobado una bonificación general

del 100% de la cuota minorada, y la Comunidad Autó-

noma de Galicia ha aprobado una bonificación general

del 25% de la cuota minorada.

Recuerde:

• Están obligados a declarar los sujetos pasivos cuya

cuota tributaria, una vez aplicadas las deducciones o

bonificaciones que procedan, resulte a ingresar, o

cuando, no dándose esta circunstancia, el valor de sus

bienes o derechos resulte superior a 2 millones de eu-

ros. Las personas fallecidas en el año2022 antes del 31

de diciembre, no tienen obligación de declarar por este

impuesto.
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• Se mantiene el límite de la exención de la vivienda ha-

bitual hasta un importe máximo de 300.000 €. Convie-

ne recordar que este importe es para cada contribu-

yente, por lo que un matrimonio que posea una

vivienda adquirida en gananciales no tributará por ella

si su valor no excede de 600.000 €.

• La base imponible se reducirá en el mínimo exento que

haya sido aprobado por la Comunidad Autónoma y, en

el caso de que ésta no hubiese aprobado el mínimo

exento, la base imponible se reducirá en 700.000 eu-

ros. En Aragón (400.000 €); Cataluña y Extremadura

(500.000 €) y Comunidad Valenciana (con carácter ge-

neral, 500.000 €).

• Tenga presente también las bonificaciones en la cuota

del impuesto aprobadas por cada Comunidad Autóno-

ma. Por ejemplo, Andalucía y Madrid tiene una boni-

ficación del 100% y la Rioja del 75%. Galicia ha apro-

bado una bonificación general del 25%.

NUEVO IMPUESTOTEMPORALDE
SOLIDARIDAD DE LAS GRANDES
FORTUNAS

Para los ejercicios 2022 y 2023, se ha creado el impuesto

temporal de solidaridad de las grandes fortunas (en ade-

lante “IGF”), que se configura como un tributo de carácter

directo, naturaleza personal y complementario del

Impuesto sobre el Patrimonio que grava el patrimonio

neto de las personas físicas de cuantía superior a 3 millo-

nes de euros.

• El nuevo Modelo 718 "Impuesto temporal de solidari-
dad de las grandes fortunas", debe ser presentado

electrónicamente a través de Internet, entre el 1 y el

31 de julio de 2023 (sin perjuicio del plazo para la do-

miciliación bancaria del pago de la deuda) corres-

pondiente al ejercicio 2022.

• El devengo se produce el 31 de diciembre de cada año

y, por tanto, a dicha fecha deberá verificarse el importe

del patrimonio neto, así como el cumplimiento de los

requisitos y condiciones para determinar la base impo-

nible del impuesto.

• El IGF coincide en su configuración con el IP tanto en

su ámbito territorial, exenciones, sujetos pasivos, ba-

ses imponible y liquidable, devengo y tipos de gra-

vamen como en el límite de la cuota íntegra.

• La cuota íntegra de este impuesto conjuntamente con

las cuotas del IRPF y del IP, no puede exceder, del 60%

para los sujetos pasivos por obligación personal.

• Asimismo, y con la finalidad de evitar situaciones de

doble imposición, se establece que de la cuota del IGF

sepodrádeducir la cuota que los contribuyentes hayan

satisfecho en el IP.

CONSEJOSATENER EN CUENTA

Alquileres de inmuebles. La deducción total de los intere-

ses, gastos de financiación y de los gastos de reparación y

conservación tiene como límite el importe de los ingresos

íntegros del bien o derecho. Aplique la reducción del 60%

por alquiler de viviendas (esta reducción no es aplicable a

los alquileres turísticos). En el caso de propiedad de

inmuebles urbanos -y algunos rústicos- no arrendados,

excluida la vivienda habitual que no tributa, recuerde que

tributan al 2% o 1,1% del valor catastral que aparece en el

recibo del IBI, en concepto de imputación de rentas inmo-

biliarias. En este caso no se puede deducir ningún gasto.

En su actividad empresarial o profesional. Tenga presen-

te los ingresos y gastos, libros de registros y libros de

contabilidad, pagos fraccionados y justificantes de re-

tenciones practicadas a profesionales, empresarios,

agricultores y ganaderos. Recuerde si un socio que presta

servicios a su sociedad (que a su vez presta servicios pro-

fesionales a los clientes) de los clasificados en la sección
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2ª de las tarifas del IAE (profesionales), si además está

dado de alta en el RETA, debe calificar las retribuciones

percibidas por dichos servicios como procedentes de una

actividad económica. Recuerde que como autónomo en

estimación directa puede deducirse (con determinados lí-

mites) los gastos de suministros de la vivienda y de manu-

tención incurridos en el desarrollo de la actividad econó-

mica, y que los empresarios y profesionales pueden

aplicar los incentivos del Impuesto sobre Sociedades (IS)

y, en su caso, los previstos para empresas de reducida di-

mensión.

Planes de pensiones. Comprobar que las reducciones

practicadas en la base imponible por las aportaciones rea-

lizadas están dentro del límite (recuerde que el importe

máximo de las aportaciones a los sistemas de previsión

social del propio contribuyente no pueden superar la me-

nor de los siguientes límites: 1.500 euros (se incrementa

en 8.500 euros, siempre que tal incremento provenga de

contribuciones empresariales y aportaciones del traba-

jador al mismo instrumento de previsión social siempre

que estas aportaciones sean de igual o inferior importe a

la respectiva contribución empresarial) o el 30% de la

suma de rendimientos netos del trabajo y de actividades).

Otro aspecto a tener en cuenta es la posibilidad de tener

excesos de aportaciones en años anteriores que puedan

aplicarse este año (si no se pudieran reducir las aportacio-

nes del contribuyente o de la empresa en su totalidad por

insuficiencia de base o por el límite porcentual, el importe

restante podrá aplicarse a reducir la base imponible de

los 5 ejercicios siguientes). En este caso es importante

solicitarlo en la declaración en la que se produce el exce-

so; y por último, debemos comprobar la existencia de

aportaciones constituidas a favor del cónyuge, discapaci-

tados y deportistas profesionales.

Deducciones. Conserve justificantes de las inversiones y

mejoras por vivienda habitual, alquiler de vivienda habi-

tual, actividades económicas, donativos, rentas obtenidas

en Ceuta y Melilla, y por inversiones y gastos realizados

en bienes de interés cultural. Recuerde que se puede apli-

car en la cuota diferencial minoraciones por familia nu-

merosa o personas con discapacidad a cargo, además de

la deducción por maternidad. Tenga presente otras

deducciones aplicables en la cuota prevista por algunas

Comunidades Autónomas.

DECLARACIÓN DEL IMPUESTO
SOBRE SOCIEDADES

El plazo para la presentación de la declaración vía inter-

net (modelos 200, 220) es, con carácter general, el de 25

días naturales siguientes a los 6 meses posteriores a la

conclusión del período impositivo –para períodos imposi-

tivos coincidentes con el año natural los primeros 25 días

de julio de 2023. Los sujetos pasivos cuyo período imposi-

tivo coincida con el año natural y presenten por Internet

la declaración del IS, pueden domiciliar el pago (del 1 a 20

de julio).

Tenga cuenta estas novedades para 2022:

• Tributación mínima en el IS del 15% a determinados

contribuyentes: se introduce una regla de tributación

mínima del 15% de distintos tipos de sociedades evi-

tando que la cuota líquida se minore por aplicación de

las deducciones por debajo del límite que fija dicha tri-

butación mínima.

• Reducción de la bonificación en cuota aplicable a las

sociedades acogidas al régimen especial de arrenda-

miento de viviendas: se reduce del 85%al 40% la boni-

ficación fiscal para las entidades que se dedican al

arrendamiento de vivienda.

• Nueva deducción por planes de pensiones de empleo:

se introduceunadeducción en la cuota íntegra del 10%

por contribuciones empresariales a sistemas de previ-

sión social empresarial imputadas a favor de traba-

jadores con retribuciones inferiores a 27.000 euros

anuales.
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• Nuevo cómputo del númeromínimode accionistas de

la SICAV y régimen transitorio de disolución y liqui-

dación durante el año 2022: la aplicación del tipo

reducido del 1% se reserva a aquellas SICAV cuyo nú-

meromínimode accionistas (100) se alcance con inver-

sores que hayan adquirido acciones cuyo valor liquida-

tivo a la fecha de adquisición sea igual o superior a

2.500 euros —12.500 euros para computar el número

mínimo de inversores (20) de cada compartimento en

este tipo de SICAV—. Se establece un régimen transito-

rio para las SICAV que, afectadas por el cambio,

acuerden su disolución con liquidación en 2022 y, den-

tro de los seis meses posteriores a dicho plazo, hayan

completado todos los actos y negocios jurídicos nece-

sarios para la cancelación registral de la sociedad en li-

quidación.

Chequear ajustes fiscales. Hay que analizar y revisar los

criterios contables y las posibles diferencias (permanen-

tes o temporarias) con los criterios fiscales de la norma-

tiva del Impuesto.

Amortizaciones. Comprobar los métodos y porcentajes

de amortización utilizados en contabilidad para ver si son

admitidos por la norma fiscal. Se podrán amortizar li-

bremente, por todas las entidades, los elementos del

inmovilizadomaterial nuevos cuyo valor unitario no exce-

da de 300 euros, con un límite de 25.000 euros por perío-

do impositivo, y los elementos de inmovilizado material e

intangible, excluidos edificios, afectos a I+D. Edificios

afectos a I+D lineal en 10 años.

Gastos no deducibles. Compruebe los gastos contables

no deducibles fiscalmente o que tienen limitada su dedu-

cibilidad (retribución fondos propios, donativos y liberali-

dades, gastos financieros, etc.). Los gastos por atenciones
a clientes o proveedores se limitan su deducción al 1% del

importe neto de la cifra de negocios del propio periodo

impositivo. Serán deducibles las retribuciones a los admi-

nistradores por el desempeño de funciones de alta direc-

ción, u otras funciones derivadas de un contrato de carác-

ter laboral con la entidad.

Reservas de capitalización y de nivelación. Las socie-

dades que tributan al tipo general, así como las entidades

parcialmente exentas y las de nueva creación, pueden

utilizar la reserva de capitalización, y reducir su base im-

ponible en un 10% del importe del incremento de sus fon-

dos propios en la medida que este incremento se

mantenga durante un plazo de 5 años y se dote una re-

serva por el importe de la reducción, debidamente sepa-

rada e indisponible durante estos 5 años, excepto que

tenga pérdidas contables. Por otro lado, las empresas de

reducida dimensión (ERD) pueden aplicar la reserva de

nivelación, consiste en una reducción de la base imponi-

ble de hasta el 10% de su importe con un máximo absolu-

to de un millón de euros en el año.

Compensación de bases imponibles negativas (BIN).

Recuerde que, aunque se ha eliminado el límite temporal,

que era de 18 años, para compensar las BIN, se sigue limi-

tando la cuantía a compensar en 1 millón de euros. Hasta

esa cuantía siempre se podrán compensar sin restricción,

pero a partir de la misma sólo se podrá compensar hasta

el 70% de la base imponible previa a la aplicación de la re-

serva de capitalización. La compensación se limitará al

50% de la base imponible previa si el importe neto de la

cifra de negocio (INCN) es al menos de 20 millones de eu-

ros e inferior a 60 millones de euros. La compensación se

limitará al 25% de la base imponible previa cuando el

INCN sea de al menos 60 millones de euros.

Deducciones para incentivar la realización de determi-

nadas actividades. Compruebe las deducciones vigentes

para 2021: por actividades de I+D+i, por inversiones en

producciones cinematográficas, por producción de de-

terminados espectáculos en vivo, por creación de empleo,

incluyendo la correspondiente a los trabajadores disca-

pacitados. Tenga presente que el límite en cada ejercicio

del total de deducciones es del 25% de la cuota íntegra

menos, en su caso, las deducciones para evitar la doble
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imposición internacional y las bonificaciones. El límite

anterior se eleva al 50% si los gastos de I+D+i exceden en

más del 10% de la cuota íntegra.

RECUERDEQUE ...

• Están obligados a presentar la declaración todos los

sujetos pasivos, con independencia de que hayan des-

arrollado o no actividades durante el período imposi-

tivo ydequehayanobtenidoono rentas. Las entidades

parcialmente exentas sólo están obligadas a presentar

la declaración cuando obtengan ingresos totales que

superen 75.000 euros anuales, ingresos de rentas no

exentas sometidas a retención que superen 2.000 eu-

ros anuales o rentas no exentas no sometidas a re-

tención.

• También deberemos tener en cuenta las posibles

deducciones de la cuota y otros beneficios previstos

por la normativa fiscal que sean aplicables, debiendo

recordar especialmente los establecidos para las emp-

resas de reducida dimensión (ERD) si la cifra de nego-

cios es inferior a 10 millones de euros (libertad de

amortización, amortización acelerada, reserva denive-

lación, pérdida por deterioro de los créditos por in-

solvencias de deudores, etc.).

AVISO LEGAL

Esta información ha sido elaborada por los profesionales de este despacho sobre la base de las consultas más habituales que nos plantean nuestros
clientes. Tiene una finalidad meramente orientativa y divulgativa. No se aceptarán responsabilidades por las pérdidas ocasionadas a las personas natu-
rales o jurídicas que actúen o dejen de actuar como resultado de alguna información contenida en este e-dossier informativo.
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